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Circular # 48 del 05 de octubre de 2022 

De: Rectoría 

Para: Docentes, padres de familia y comunidad educativa 

Asunto: Semana de Desarrollo Institucional - octubre 10 al 16 de 2022 

 

De acuerdo con la resolución N° 202150161394 del 23/09/ de 2021 y lo dispuesto por el Consejo 

Directivo en el acuerdo N° 08 del 4 de noviembre del mismo año, por el cual se establece el 

calendario académico institucional para la vigencia del año lectivo 2.022, las fechas 

comprendidas entre el 10 y el 16 de octubre corresponden a la cuarta Semana de Desarrollo 

Institucional. Para dar cumplimiento a lo dispuesto, tanto en el marco normativo, como en el 

cronograma interno, se presenta a continuación la programación para la mencionada Semana de 

Desarrollo Institucional: 

 

Fecha Hora Actividad Participantes 

 

 

 

Lunes 10 

 de octubre 

 

 

8 am a 12 m. 

Intercambio pedagógico-

cultural con docentes de la 

Guajira. 

 

Equipo Directivo, docentes 

convocados de manera 

personal, representantes 

de Secretaría de 

Educación de Medellín y 

docentes de la Guajira.  

Horario 

establecido por 

los 

organizadores 

del evento. 

Encuentro Internacional de 

Pedagogía, Investigación y 

Experiencias Alternativas. 

 

Todos los docentes y 

directivos de la Institución. 

Martes 11  

de octubre 

Horario 

establecido por 

los 

organizadores 

del evento. 

Encuentro Internacional de 

Pedagogía, Investigación 

Experiencias Alternativas. 

Todos los docentes y 

directivos de la Institución. 
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Miércoles 12 

 de octubre 

Horario 

establecido por 

los 

organizadores 

del evento. 

Encuentro Internacional de 

Pedagogía, Investigación 

Experiencias Alternativas. 

Todos los docentes y 

directivos de la Institución. 

Jueves 13 

de octubre 

7 am a 1 pm Jornada pedagógica 

presencial en MOVA. Con 

las cuatro instituciones 

educativas del núcleo 928. 

 

Todos los docentes y 

directivos de la Institución. 

Viernes 14 

de octubre 

7 am a 1 pm Trabajo virtual desde casa: 

 

1. Registro en Drive de 

situaciones de 

inasistencia, como 

insumo clave para 

definir posibles 

desertores del año 

escolar 2022. Cada 

orientador de grupo. 

 

2. Diseño de estrategias 

comunicacionales para 

motivar la participación 

de los estudiantes en la 

semana Abadista. 

 

3. Proponer estrategias 

didácticas y 

metodológicas para el 

trabajo con los 

Todos los docentes de la 

Institución. 
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estudiantes durante las 

dos semanas de 

refuerzo y superación de 

dificultades académicas 

(Mejorar para Avanzar), 

entre el 8 y el 19 de 

noviembre. 

Sábado 15 

de octubre 

7 am a 4:30 pm Jornada de clase sabatina 

para los CLEI V y VI 

Coordinador, docentes y 

estudiantes Jornada 

Sabatina 

Domingo 16 

de octubre 

7 am a 4 pm Jornada de clase dominical. Programa Tejiendo 

Saberes. 

 

La jornada nocturna tendrá clases en el horario habitual de lunes a viernes con los CLEI V y VI. 

Respecto a los días 10,11,12 y 14 de octubre, en los cuales se realizarán actividades virtuales, 

se insiste en la recomendación a los docentes de permanecer en su municipio de residencia, 

según conste en el registro de datos de la Secretaría de Educación de Medellín, para efectos del 

cubrimiento de riesgos laborales. Cualquier desplazamiento a destinos fuera del municipio 

habitual de residencia del docente, durante la semana de desarrollo institucional, debe contar con 

la debida autorización del rector. Si esta no se informa de manera oportuna y sustentada será 

una causal expedita para la ARL no reconocer situaciones en caso de desafortunados accidentes 

y los docentes se expondrán a investigaciones y sanciones disciplinarias.  

Atentamente 

 

 

ELKIN RAMIRO OSORIO VELÁSQUEZ 

Rector 


